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PROCESO:  PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA  
RADICADO: 68001400300420210061100 
 
CONSTANCIA: Ingresa al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, 
y como quiera que el abogado JAVIER DARIO RODRÍGUEZ SARMIENTO designada 
como curadora ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de SILVERIO 
MORALES CUBIDES quien en vida se identificó con la C.C. 2.867.273, a la señora MARIA 
ANGELA MORALES identificada con pasaporte No.15.296.743 y a las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien a prescribir, no aceptó el 
encargo. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 48 del Código General 
del proceso, se designa al Dr. JOSE ANGEL GOMEZ MOJICA, mayor de edad, 
titular de la cédula de ciudadanía 91.290.914 de Bucaramanga y la Tarjeta 
Profesional No. 166.028 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
jolache@hotmail.com  quien habitualmente ejerce la profesión en este Despacho, y 
desempeñará el cargo en forma gratuita como Curador ad litem de las personas 
indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en el presente asunto y de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de SILVERIO MORALES CUBIDES quien en vida se 
identificó con la C.C. 2.867.273, a la señora MARIA ANGELA MORALES identificada con 
pasaporte No.15.296.743 y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien a prescribir. Comuníquese la designación en la forma indicada 
en el artículo 49 de la norma en cita para que concurra a notificarse del auto 
admisorio de la demanda y/o que libró mandamiento de pago, según corresponda, 
acto que conllevará a la aceptación de la designación. 

 
Así las cosas, este estrado judicial, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora ad litem al Dr. JAVIER DARIO 

RODRÍGUEZ SARMIENTO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DESIGNAR al Dr. Dr. JOSE ANGEL GOMEZ MOJICA, mayor de edad, 
titular de la cédula de ciudadanía 91.290.914 de Bucaramanga y la Tarjeta 
Profesional No. 166.028 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
jolache@hotmail.com  quien habitualmente ejerce la profesión en este Despacho, y 
desempeñará el cargo en forma gratuita como Curador ad litem de las personas 
indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en el presente asunto y de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de SILVERIO MORALES CUBIDES quien en vida se 
identificó con la C.C. 2.867.273, a la señora MARIA ANGELA MORALES identificada con 
pasaporte No.15.296.743 y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien a prescribir. Comuníquese la designación en la forma indicada 
en el artículo 49 del ibidem para que concurra a notificarse del auto que admisorio 
de la demanda y/o que libró mandamiento de pago, según corresponda, acto que 
conllevará a la aceptación de la designación 
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Adviértase de conformidad con el artículo 48 inciso 7 del C.G.P que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá mediante cualquier medio electrónico manifestar inmediatamente que 
acepta la designación hecha y que asume el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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